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ANEXO 3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 

SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL 

ESTABLECIMIENTO. 

- CONCEPTO DE DROGA: 

Se considerará droga, las definidas en el Reglamento de la Ley 20.000, contenido en el 

Decreto N°867 del Ministerio del Interior, publicado en 2008, remitiéndose el presente 

protocolo, para su aplicación, a lo establecido en el reglamento señalado. 

- CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN DELITO: 
a) Quienes elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias o 
drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales establecidas en ley 20.000. 
b) TRÁFICO DE DROGAS: Comete el delito de tráfico de drogas, los que, sin contar 
con la autorización competente, importen, exporten, transporten, adquieran, 
transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias nocivas 
o las materias primas para su elaboración. 
c) MICROTRÁFICO DE DROGAS: Comete el delito de microtráfico de drogas, quienes 
trafiquen pequeñas cantidades de droga, a menos que justifique que están destinadas a 
la atención de un tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo 
en el tiempo. 
- CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN DELITO PERO SÍ CONSTITUYEN FALTAS, Y 
SE SANCIONAN COMO TALES 
a) TRÁFICO O MICROTRÁFICO DE MENORES DE 14 AÑOS. 
b) CONSUMO DE DROGA EN LUGARES PÚBLICOS O ABIERTOS AL 
PÚBLICO (tales como calles, caminos, plazas, teatros, cines, hoteles, cafés, restaurantes, 

bares, estadios, centros de baile o de música) O EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES O DE CAPACITACIÓN, SALVO QUE SE HUBIESEN 

CONCERTADO PARA AQUELLO. 

c) CONSUMO DE DROGA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

d) PORTE DE DROGAS EN LOS LUGARES SEÑALADOS, EN LA LETRA b), CUANDO SE 
JUSTIFIQUE QUE ES PARA SU USO O CONSUMO PERSONAL EXCLUSIVO Y PRÓXIMO EN 
EL TIEMPO 

e) CONSUMO DE ALCOHOL AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

- CONCEPTO DE COMUNIDAD EDUCATIVA: 
 

Según lo establecido en el artículo 9 inc. 2, de la Ley General de Educación, se entenderá 

por Comunidad Educativa a todos los “alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales”. 

- ACCIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

Todo miembro de la comunidad educativa que tome conocimiento de algún hecho 

referido al consumo de drogas y alcohol, que afecte a otro miembro de la comunidad, 

deberá comunicarlo de manera inmediata, por escrito al Encargado de Convivencia 

Escolar y al Director del establecimiento, a través de un memorándum y/o a través de 

correo electrónico, a fin de activar el presente protocolo. 

1. ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL 
SE RECIBIRÁN Y RESOLVERÁN LAS DENUNCIAS O SITUACIONES RELACIONADAS A 
DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO. 
1.1    ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: 

Corresponderá al Encargado de Convivencia Escolar la activación del protocolo, dentro 

de las 24 horas de recepcionada una denuncia de situaciones relacionadas a drogas y 

alcohol cometidas o que afecten a un miembro de la comunidad educativa. 

Para el caso de no encontrarse disponible el Encargado de Convivencia Escolar, por 

cualquier causa, o para el caso que él sea el denunciado, corresponderá la activación del 

presente protocolo al Director del Establecimiento Educacional. 

Asimismo, en caso de que alguno de los involucrados sea el Encargado de Convivencia 
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Escolar o algún otro miembro del Equipo de Convivencia Escolar, corresponderá al 

Director del establecimiento, designar de manera excepcional a otro funcionario del 

establecimiento en carácter de subrogante, quien ejecute sus funciones.             El 

funcionario del establecimiento que sorprendiere a un miembro de la comunidad educativa 

con el porte de alguna sustancia que configure droga o alcohol, o tenga apariencia de 

aquello, deberá incautarlo, solicitando su entrega de manera voluntaria a quien lo 

poseyera, entregándolo al Encargado de Convivencia Escolar, quién lo pondrá a 

disposición de la autoridad policial que lo requiera, a través de la entrega de un acta 

indicando día, hora y nombre de la persona encargada del acta, con su firma; que indique 

la naturaleza y cantidad de lo incautado. De dicha acta se deberá dejar una copia en el 

establecimiento educacional. En caso de no optar voluntariamente a la entrega, deberá 

inmediatamente comunicarlo al Encargado de convivencia escolar o a la Dirección del 

establecimiento. 

1.1. DERIVACIÓN DE ANTECEDENTES A MINISTERIO PUBLICO/ TRIBUNAL DE FAMILIA/ 
OTRAS INSTITUCIONES: 

 

- Corresponderá al Encargado de Convivencia Escolar o al Director del 
establecimiento educacional en subsidio, denunciar los hechos relacionados a drogas y 
alcohol, si fuesen constitutivos de delito, dentro de las 24 horas siguientes a la toma de 
conocimiento de los mismos, conforme lo establece el artículo 175 del Código Procesal 
Penal, a través del envío, vía correo electrónico, del formulario establecido para la 
realización de la denuncia en línea, ante en el Ministerio Público. 

- Corresponderá al Encargado de Convivencia Escolar o al Director del 
establecimiento en subsidio, comunicar los hechos relacionados a drogas y alcohol que 
fuesen vulneratorios 
de derechos de algún miembro de la comunidad escolar al Tribunal de Familia o en 

subsidio a otro organismo competente (a criterio del Encargado de Convivencia Escolar, 

según disponga de antecedentes fundados o sólo sospecha de vulneración), dentro de las 

3 días hábiles siguientes a la activación del presente protocolo, a través de la presentación 

de un escrito en la Oficina Judicial Virtual del Poder Judicial, o a través de un oficio, 

enviado vía correo electrónico, para el caso que se comuniquen los hechos a otro 

organismo competente. 

1.2.   INICIO DE ACCIONES COMPRENDIDAS EN EL PROTOCOLO: 

A. RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES Y DERIVACIÓN DE ESTOS A EQUIPO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR: Una vez activado el protocolo, y dentro de los 3 días 

hábiles siguientes, en Encargado de Convivencia Escolar deberá proceder a la: 

 

a.1. Citación de todos los involucrados incluyendo su padre, madre y/o apoderado: 
Todos los involucrados deberán asistir a entrevista con el Encargado de Convivencia 
Escolar, a fin de que éste recopile la mayor cantidad de antecedentes acerca de los 
hechos denunciados, se les comunique los hechos que el establecimiento ha tomado 
conocimiento, se les comunique las acciones que se ejercerán y las etapas del protocolo 
de convivencia escolar que sigue. Para lo anterior, el Encargado de Convivencia Escolar 
les despachará una citación vía correo electrónico a todos los involucrados. (tratándose 
de menores de edad, deberán concurrir representados por su padre, madre y/o 
apoderado). 

a.2. Remitir los antecedentes a Equipo de Convivencia Escolar: 
 

Una vez informados todos los involucrados, el encargado de convivencia escolar remitirá 

todos los antecedentes de los que dispusiera, al EQUIPO DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR, a fin de que sean estos quienes elaboren dentro de 10 días hábiles siguientes: 

 

a) Un programa de intervención sicosocial, que contenga medidas y acciones de 
acompañamiento de los involucrados y su familia, sumado a un programa de apoyo 
pedagógico, que ofrezca garantías de seguridad para la permanencia de los involucrados 
en el establecimiento, por el tiempo que estimen pertinentes según la gravedad y 
naturaleza de los hechos, la edad y el grado de madurez del menor de edad, así como el 
desarrollo emocional y las características personales del estudiante. 
En la adopción de estas medidas, deberá resguardarse el interés superior del niño y el 
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principio de proporcionalidad. 

Dicho programa deberá contener, la indicación de las redes de apoyo y/o derivación, a 

las cuales deben recurrir en caso de vulneración de derechos. 

 

b) La indicación de toda medida de resguardo, por el tiempo que se estimen 
pertinentes para garantizar que los hechos no se repitan. 
Para el caso de existir adultos involucrados en los hechos, que se desempeñen al interior 

del establecimiento, las medidas adoptadas deberán estar en coherencia con las 

establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad del establecimiento, especialmente 

en lo referido a obligaciones y prohibiciones a la que está sujeta el personal y las sanciones 

que podrán aplicarse por éstas. 

c) Para el caso que la infracción constituya una falta al Reglamento Interno del 
establecimiento educacional de parte de alguno de los involucrados, el plan de 
intervención contendrá la información respecto al tipo de falta que se configura, las 
etapas del proceso sancionatorio que se iniciará y las eventuales sanciones que pudieran 
recibir en atención a la falta cometida. 
En este último caso, se dará inició, en paralelo y por quién corresponda, el proceso 

sancionatorio descrito en el Reglamento Interno respectivo, debiendo remitirse todos los 

antecedentes para proceder a aquello. 
Tratándose de alumnos de párvulos, no procederán sanciones disciplinarias sino 
formativas y pedagógicas, en coherencia con la legislación educacional vigente. 

d) Comunicar la propuesta de plan de intervención a los involucrados: 
Una vez elaborada la propuesta de intervención, todos los involucrados deberán ser 

citados vía telefónica y/o correo electrónico en un plazo no mayor a 2 días hábiles para 

asistir a entrevista con el Equipo de Convivencia Escolar, a fin de que éstos tomen 

conocimiento de la duración y acciones que se ejecutarán (tratándose de menores de edad, 

deberán comparecer representados por su padre, madre y/o apoderado, si así lo estimasen 

pertinente). 

De dicha reunión se consignará un acta suscrita por todos los asistentes y se le comunicará 

al Director del establecimiento. 
La inasistencia de estos últimos dará lugar a una nueva citación, a fin de informarles el 

contenido del plan de intervención. 

En caso de no concurrir estos al establecimiento se informará de aquello y de las medidas 

adoptadas a la Dirección del Establecimiento. 

Asimismo, en dicha reunión se notificará a los involucrados el inicio del procedimiento 

sancionatorio en caso que corresponda, cuyas normas se adecuarán a lo establecido en el 

Reglamento Interno respectivo, en este punto. 

B. INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIÓN: 
 

El plan de intervención comenzará a ejecutarse, inmediatamente a continuación de 

realizada la reunión anteriormente señalada. En caso de no llevarse a cabo la reunión por 

inasistencias, se iniciará el mismo día que se comunique el plan a Dirección. 

 

C. TERMINO DEL PERIODO DE INTERVENCIÓN: 

Una vez concluido el periodo de intervención sicosocial de los involucrados, (señalado en 

el plan de intervención), el equipo de convivencia escolar evacuará un informe que 

contenga las conclusiones y resultados de la intervención realizada, el que deberá quedar 

en la carpeta de antecedentes de los involucrados, y en caso de ser requerido para ser 

puesto a disposición de los Tribunales de Justicia. 

Con esta última gestión de dará cierre al protocolo de convivencia escolar activado, 

iniciándose el seguimiento de la condición de los involucrados por quienes correspondan. 
De dicho cierre serán notificados por correo electrónico todos los involucrados y el 

Director del establecimiento. 
D. SEGUIMIENTO DE LA INTERVENCIÓN REALIZADA: 

Serán los encargados del EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR, los encargados de 

hacer seguimiento a los involucrados que hubiesen sido objeto del plan de intervención, 

a fin de proteger y preveer de que los hechos en virtud de los cuales se activó el presente 

protocolo, no se vuelvan a repetir en el tiempo. Dentro de las acciones de seguimiento se 

considerará entrevista periódica con los involucrados y de su padre, madre y/o apoderado. 
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Dicho seguimiento se extenderá por un periodo de 3 meses a contar del cierre del 

protocolo. En caso de reiterarse hechos que activaron el presente protocolo, se activará 

nuevamente, conforme a lo señalado en los párrafos anteriores. En caso contrario se 

archivarán los antecedentes. 

 

2. OTRAS CONSIDERACIONES EN LA EJECUCIÓN DEL PROTOCOLO 

2.1. En la adopción del procedimiento señalado en los párrafos anteriores, se deberá 
resguardar la intimidad e identidad de los miembros de la comunidad educativa 
involucrados en todo momento, permitiendo que estos siempre se encuentren 
acompañados, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni 
interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando su 
revictimización. 
2.2. Tratándose de un funcionario del establecimiento o de un alumno mayor de 14 
años, respecto del cual se dicte una sentencia condenatoria por delito contemplado en 
ley 20.000, se adoptarán las medidas más gravosas establecidas en el Reglamento 
Interno y Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad. 
2.3. En caso de no poder efectuarse alguna notificación por correo electrónico, será 
notificación válida carta certificada enviada al domicilio del apoderado registrado al 
momento de la matrícula. 
2.4. En la ejecución del presente protocolo y en virtud de lo establecido en la ley 
21.430, en sus artículos 28 y 35 y que consagra el derecho a ser oídos y ser informados, 
al considerarse los niños, niñas y adolescentes sujetos de derechos, se tendrá especial 
consideración de informar y oír a los involucrados menores de edad, respecto de toda 
medida o procedimiento que se le está aplicando, por lo que será responsabilidad de los 
miembros del equipo de convivencia escolar a quien corresponda la ejecución de alguna 
medida o la aplicación de algún procedimiento, informar efectivamente al alumno de lo 
sucedido en un lenguaje claro y adecuado, según su etapa de desarrollo. 
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